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GACETA D E MADRID
DEL MARTES 4. DE DICIEMBRE DE 1753.

Vtena de Noviembre de 1753.

L Emperador tuvo el dia* *7. una gran futida, 
y guía el ¿9. en las 'cercanías de Laab , á que 
afsiiiieron el
y muchos Señores de la Corte,haviendo muer
to en ellas muchas refes. El día de S, $nmn9 
y Judas vinieron fus Mageftade$ Imperiales 
fu Palacio de Sehombrun á la lgiciia de £. Pedro 
de efta Capital, y afsiftieron á los Divinos Ofi
cios , que le celebran todos lozanos en feme- 
jante dia en acción de gracias por haver libra

do a efta Capital de la Pede , que la afligía el año-de 1.679. El Principe de 
Aíodena cenó efta noche con fus Mageftadcs Imperiales, que dcTpues tuvie
ron un Bayle de Maleara. También el dia de Tildes Santos alsiftieron 
Emperadpr , y la Emperatriz Rey na á la MiíTa Mayor , que fe dixo en fu 
Capilla de Palacio , y defpues cpmieron en publico. Quando la Empera- 
trizconfirió al Principe Venceslao de Liihtenjlcin el mando gener/d de Jas 
Tropas en Uigria, le declaró al milmo tiempo GcE del Dcpartaraem^Mi- 
litar de elle Reyno , con Poder para terminar difinitivamentc todos Iqs 
Negocios , y nombró para .fus Aflechados á quatro Con Tejeros, que fon los 
Generales Servellqni, Purpurati , Padieati , y Geíbay , todos Oficiales de 
•experiencia , y muy verfados en lo que«pericnece al Arte Militar. El Prin
cipa de Luktefyjkin cendra fu refidencia en efta Capital , y el Conde de 

Servelíom en la de Presbourg, donde fubftiruirá al primero, y crnbiara aquí 
los Informas, en cuya vifta expedirá el Principe a Ungria las refolucionos, 
ordenes , y reglamentos neCeflaríos. Al C onde de Servelloni fe han sfig- 
nado nq- florines para fu Mefli ; y elle R. giamei^to ha mere cielo la apro
bación general , porque en el Principe de Í.UbteaJlein fe unen todas las 
bu enas prendas que pueden dcíearfe ; y efte Empleo , en que ha fucctdido 
por muerte del Principe de Lobkoivit1̂ , le ha dado ©cañón de ínamfl llar 
la nbblcza de Eugenio, ofreciendo generóla mente a la Pri ícela Viuda 4e 

'¿.obxo'Wií^ 2üjj- deudosd$ reata aauual fobre ios fuddos qu: tocan a fu
_ Guíc-
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Generalato, ül Conde de t*fj % Dire&or General de los Palacios, y Sirios 
Imperiales'-, hizo el yje|>ne$ paífado la diftribucion publica de los Premios, 
que la Emperatriz dá todos los año? á la Academia Real de Pintura, Efcul- 
tura , y Arquite&ura , á cuya ceremonia concurrieron muchos Míniftros 
Eíírangerós, y ©tras Perfonas de diilinciom Dos Tirolinos ganaroá lps 
Premios de Pintura : Los de Efcultura fe dieron á un Bavaro , y k un Ar-* 
tifia de Pragd; pero los de Arquitectura fe han reíérvado , por no haveríc 
completado el numero de los Opofitorcs en elle Arte. Haviendo tenido 
Unos Frayles de'cierta Keligipa la imprudencia de defender en lina de fus 
Concluííoúes la negativa de ella queftion ¡ Si puede* el Principe impedir fe 
haga denúden de bienes temporales a ttn Afonafterio , han pagado fu temeri
dad con la pérdida de las ímmunidades , y Privilegios confiderables , que 
halla aquí ha gozado fu Comunidad , y losados principales Autores de las 
ConcluíionéS han falido ¡inmediatamente de ella Capital. Otro Profefíbr 
en Derecho del Colegio Terejiano íe ha atraído la juila indignación de fus 
Mageílades Imperiales, por haver tenido la imprudencia de infertar en 
cierto Efcrito ella propolicion: Un Principe Chrifiiano no puede hacer Trata
dos de Paz, con los Barbaros , y Pjratas, Ella aífercion fe opone abiertamen
te al íyftéma Político fie muchos Principes de la Europa, y aún al de nues
tra Corte. De poco tiempo á efta parte ha falido un Reglamento , que in
dica los eficazcs medios, y providencias, que fe deberán pra<fticar para 
extinguir en los incendios el progreffo de las llamas.

Genova zy, de Óttubre de 1753.

NO obílante-los vientos impetupfos, que continúan en reynar en ella 
Coda, arribaron el Domingo paflfado á efle Paerto un Navio Inglés, 

que venia de Cádiz, cargado de diferentes Mercaderías de la America , uifi 
Polaca de Ragufa , que partió del Archipiélago , y uno de los Pingues de 
efta República , que (alió de Patrias, elqual, á caufa del mal tiempo, fe 
vio precifido á anclar en Calvé , Puerto de Córcega , con otras' dos Em
barcaciones , y á arrojar al Mar un* parte de “fu cargazón. El Lunes fi- 
guiente entraron también en efte Puerto halla diez Embarcaciones de di
ferente porte , cargadas de Mercaderías; y el Patrón de una Polaca Na
politana, q.ue igualmente llegó aquí el Miércoles , refiere, que las Galeras 
de Francia , deftínadas á conducir á efta Capital á la Sereniísima Infinta 
Duquefa de Furnia , permanecían aún el dia ir. de efte mes en Antibo9 
detenidas por ios vientos. Los Rebeldes de S, Remo han íblicitado infruc- 
tuofamente la protección de diferentes Cortes , que Ies han refpendido, 
que no teniendo titulo , ni pretexto alguno para pretenderla , no hallaban 
por conveniente el mezclarle en Negocios puramente domeíticos. Havkn-?

do
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.<3© (ido Informado el Rey de Cerdena deque eftos Rebeldes eftaban en 
animo de dirigirle con el rmímpijn á fus Míniftros, les ha prohi^do el 
mezclarfe en cola alguna por lo qjue mira a los Negocios fobrevenidos en
tre la Republicavy los Habitantes de aquella Plazas de fuerte, que anual
mente peyna en ella una perft&a tranquilidad, fin que aya havido coníe- 
quencia alguna de las que fe temieron de parte de Jos Subditos, que rehu- 
íaron fometerfe a la Capitulación propuefta por el Comiflario que fe em- 
bió á aquella Ciudad. Se dice de Córcega per la Via de Liorna , que los 
Partidarios del difunto Cafarlo , deípues de haver cometido las extórfio- 
nes, y eftragos que fe dixo la íemana paliada , havian elegido por fu Ge
neral á uno de los hijos de aquel Gefe, qu© es de edad de 1i. años 3 dán
dole por Afsiftentes á dos de fus principales Parciales. Eícriven de N¿ipo
tes, que haviendo ei Rey de las Dos Sicilias propuefio á la Corte de liorna 
Ja cefsion á la Santa Sede del derecho de nominación , que la pertenece al 
Obifpado de Trivento, con la condición de que el papa conceda á S. M. la 

* de Caferta , que toca á fu Santidad , havia fu Beatitud convenido en ef
ta permuta , por complacer en ello al Rey , que ha refuelto eftablccer en 
Caferta fu refidencia ordinaria.» Su Santiuad ha confiderado bien , que ef
te Sitio vendrá á íer en breve una Ciudad Real con la rtfidencia de aquel 
Monarca ; y con efta mira ha tenido por conveniente el que S, M. tenga' 
el derecho de proveer tfte Obifpado. Las cartas de Roma refieren , que 
por un Decreto del Papa , publicado últimamente en aquella Capital ,Jia- 
via proícripto fu Santidad el luxo , y vano aparato, que fe pra&icsn en 
las Entradas , y Promisiones de las Religiofas , reglando el tiempo, y ce
remonia del modo figúrente: „ Eftas funciones no podran hacerfe fino por 
„ la mañana , y deberán concluirte antes de medio dia. La feñora que aya 
„ de tomar el Avito, eftará obligada a dcfpojaríe de los yeftidos del 
„ figlo en la Reja interior de la Iglefia, No íe podrá conabidar á eftas ce
remonias fino á los parientes mas immediatos hafta el fegundo grado; 
,, y fe prohibe, ademas de efto , todo genero de Mufica dentro de la Igle- 
„ fia-, el ruido de Tambores , Timbales , y Clarines , y el diíparar Colie- 
^us» edmqafsimifmo los Rtffefcos que fe fervian en los Locutoiios, 
Eftas cartas añaden , que los Padres Miísioneros de la Orden de 5. Fran- 
cifio j eftabíecidos en el Gran Capo , havian informado á la Congregación 
de Prof aganda Fide , que el nuevo Emperador de Ftppa les havia cícrito 
una Carta de las mas afeduofas, por la qual efte Principe , detefíando la 
tyrania , que iu predeceflpjr con los Cbrijiianos en fus Eftados , y par- 
ticularmtnte con los Mifsioneros , los combidaba á bolver á fu Imperio, 
donde hallarían toda la protección que pudieffen detear , y plena libertad 
de exercer tedas las funciones de fu Miaifteiio; y que en vifta de efta Car

ta,
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ra , el Superior de las Míísiones havia esnbíado iífcmedLnamónté tres Rc- 
Jigioíos ,’que entendían, y hablaban bien el Idioma Artigo, con diíeren-' 
tes Prdentes , y entrfc otros un Organo pira el Emperador , ordenándo
les al trufaio trrmpo trátaííen con los Miniaros de elle Principe fobre ia- 
cofirriTuacion át las Mifsioiíes. Efh novedid hi caufa do. en Roma un jubi
lo ifiipohderable ¿‘.y no íe duda ,.que fu Santidad , qtíe cuida tanto de 1* 
Pr0{5agkcioh de la:Fé , tome diferentes medidas para aprovecharfe de efta 
co^umSra tan favorable. Se ha hecho partir immediatamente ai Reli- 
giófo Vofn'MCo Armenio, que havia venido i aquella Capital a d^r cuenta 
del eilado de las Mifsíones en Perfii9 que las Guerras con que fe halla def* 
truido efte Reyno bau defordenado enteramente , el qual lleva todos los 
Poderes, que Monf. S.tlvtnr, Arzobifpo , y Vicario Apodo!ico, hivia-pe- 
dido para reftituirfe con los CbriJH.vm , refugiados en America , a la Pro
vincia de IVieerhit, a fin -de bolver ¿i fus Míísiones.

■ • j

Londres 9. de Nsviembre de i753.Í^L Pvey , acompañado de un gran numero de Señores, íe reftituyó ayer 
u a ni.dio día de Ktnfvi^ton ai Palacio de S. James. Un poco deípues*1 

llegaron el Duque de Cmnberland , y las Princefas Amelia, y Carolina ; y 
á las tres de la tarde comieron en publico S. M. > y fus Altezas , lo que no 
havian‘techo dcfpues de la muerte de la Reyna , y por la noche afsiíberon 
a la Comedia. S. M. ha difpueílo en favor del Thenientc General Blani 
del Empleo de Co niífario General , y Comandante en Gefe de las Tro
pas en el Reyno de Efcocia, vacante por muerte del General ChurchiL Ha- 
viendo tenido orden el Conde de Arhemxrle , Embaxador del Rey a la 
Corte de Fratría , de- hacer fuertes Rcprefentaciones con 'motivo de mu
chas exprcísiones injuriólas que fe Contienen contra la Inglaterra en cier
to Mandamiento del Obifpo de ylínnaub.in , fe Abe , que el Cdnf jn de 
Eftado de S. M. Chrijli.*inifsimt ha expedido un Vando , fuprimiendo efte 
Efcrito licendbfo, y generalmente dcfaprobido por los Francefes. Pero 
la mifma Corte trocha dado halla aora refpucíla alguna á las otras Repre- 
fentaciones, que nueftro Tmb^xidor eftába encargado de hacer por lo que 
toca á las "Fortificaciones de Fhwkerqtte. Los ¡Miembros de tas dos Cama- 
ras del Parlamento llegan aquifuccefsivimCnte para afsiflir a la abertura 
de ella Aífambléa ,,que fe hara el dia í 5. de elle mes , y fe cree , que 
en ella fe tratara de faprimir algunos impueftosonerofos; Que el Tribu
to de las Tierras fe reduzca a 2. Schrhrrs pordibra Sterlina ; Que el Ado 
para eílablecer ana Milicia General en Inglaterra fe ponga en deliberación 
y que fe tomen algunas providencias para hacer una ^duedon ulterior de 
las deudas Raciónales. Ea dos, o tres Provincias del Rcynoíe hanéfpar-

cido '



ddo rr\?cV$ miliares de Exrmplam de un Efcrito, en el qual fe advierte 
$ los poflet dotas de Feudos-Francos, que obferven religiófamepíe el ju
ramento eftabkcido para -Ids elecciones de Jos Miembros,. <^ei Parlamenta 
íefpc&o de que muchas per fon as, .que no fe intsreíTan en. .pro , ni en con
tra del otro Partido , no fe moverán á hacer fe5caftigue con el rigor de ks 
Leyes a aquellos que dieren fa voto de un modo ilegitimo. El Principa 
de S. SeveruiQ , Embiado Extraordinario del Rey de las Dos S.icilias, dio ej 

■ dia6.de elle mes un esplendido Banquete.4I Duque de ■JWéwcajlU , al 
Conde de Holdernés^y a otras muchas Períbnas de diltmcion. La diferen
cia que íubfifte entre nueftra Corte , y ia de Berl¡ny efta ljempre en el mií- 
tno cftado de indecifsion , y los Míniftros deldLey han dexado de tratar 
de efte Negocio dcfde que fe tomo la refolucion de dexarle á la delibera
ción del Parlamento. Para el Verano próximo íe deben aumentar coníidé- 
rablemente las Fortificaciones de muchas Plazas de Efcocia , y en la Puntal 
de Ardefcir fe conftruirá un Fuerte para poner efte parage, y fu-Coífy 
en mejor eilado de defenfa.. La Junta del Condado dc.Aítldefex , y la de 
la Ciudad de Torck han encargado muy particularmente á los Miembros 
que hin nombrado para el futuro Parlamento , que empleen fu influxo 
Con el mayor vigóren la revocación del Aboque autoriza la naturaliza
ción de los fudhs, Las ordenes que el Parlamento ha embiado á Fortfi- 
m,ottth para el aumento de 50^ Hombres de Tripulación en cada Navio dp 
Guerra , parece fe -executará con mucha lentitud , refpe$Q de,no admif 
tirfe fino Marineros muy experimentados, de cuyas circunftancks fe pre- 

kTerrtííñ en corto numero. Los Directores de la Compañía de, la Pefca de 
Arenques tuvieron el dia 7. una Junta, en la qual el Prefíjente infor
mó , que haviendo interrumpido el temporal ,.que.ha reynado en ks 
Coftas de Noffolcky Sufolck.,, la Pefqueria de efte año , losFlibots em
pleados en ella la continuaban por mas tiempo, que el que ordinaria
mente acoftumbran eftar en el Mar ; y que cambien .feria conveniente el 
íacar a los Inte refiados una fuma de dinero para aumentar fu numero ei 
añp próximo : en vifta de lo qual fe ordenó eftablecer para efte efecto una 
Sybfcripcion , que havia de comenzar el dia 20* de efte mes. También 
reíblvieron proceder á la elección de Dir.eótores para el año que viene , y 
que fe duplique a fu Alteza el Principe de Galles,.quiera continuar á Ja 

' Compañía el honor de fer fu Governador. El Parlamento de Irlanda dis
tribuyo el 26. dei paCado los Premios, ó Gratificaciones prometidas á los < 
que fabricaffen las- mejores piezas de Terciopelos , y de Seda con flores; 
y los Habitantes de , Lubmxty y H'tlsbomg han,pacentado un Me
morial j pidiendo per miífo para abrir un Canal de comunicación entre ios 
Ríos de Lagan , y Ltúmig > lo queTacilitara el trardpoite de Carbón. , y

las
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las.Mercaderías deiftuchas^Manufa&uras. Los gallos de efta émprefla fu- 
bifah á t6|j- libras Scerlinas. Uno de nueftros P híñeos ha llegado ,‘ fcgun 
•fus conjeturas, á imaginar , que la eftatura de un mifmo hombre puede 
variar dcfde la marrana á la n¿>che. Para verificar fh Theorica ha medido 
muchas perfonas de todas edades, y tamaños , y ha hallado, que efl&ivar 
mente defde la mañana á la noche la eftatura diflrb cerca de una pulga
da, La raifrna experiencia ha hecho en períonas de vida feden tafia , en 
gentes de trabajo , y en fu propia períona , y fiempre ha notado alguna di
minución. Quandoen fu-Eftudio havia trabajado con alguna aplicación, 
y fin falir de él, perdía cerca de una pulgada de fu altura en cinco , © feis 
horas; y toda la diferencia qye ha encontrado entre las perfonas de vida 
fedentaria , y la gente de trabajo , es , que los últimos gallan mas tiem
po en perder parte de fu altura por la mañana , y pierden menos e» todo 
el dia qufe los primeros ; y lo que fe pierde de'altura por la mañana , no 
puede rccobraríe el mifino dia con ningup dtfcauío.

La Haja 16. de Noviembre de 17,53.

LA Princefa Governadora hizo poco hH una promoción Militar. El 10, 
dia Anniverfario del nacimiento del Rey de fnglaterrd , el Coronel 

Yonk, Embiado Extraordinario de S. M, BritanicA , mañana á
*la Corte, y tuvo Audiencia particular de fu Alteza Governa
dora , a quien cumplimentó con efte motivo. A la buelta á fu 'caía recibió 
lÓs c¿molimientos de muchos Señores de la Regencia , y de los Míniftros 
Eftrahgéros ; y por la noche dio una gran Cena , á que concurrieron mas 
de cien perfonas de calidad de uno , y otro íexo. A efta Cena fe figuió un 
B-ayle, á que dio principio la efpoía del Embaxador de Francia con el 
Duque de Rhhmond, Sus Alti-Petencias hicieron publicar el dia 2. de efto 
mes un Ediólo, por el qual íe ordena , que deíÜe primero de Enero de 
1754. en adelante fe exija en toda la extenfion de efta Provincia el derecho 
de dos futidos en cada juego de Naypes de las Fabricas de ella , quatro de 
ks otras Provincias de la Union , y feis de los que fian fabricados fuera 
del País de la dominación de h República ; y por el mifmo Edidlo fe man
da , que de cada par de dados fe cobren diez futidos. Las ultimas noticias 
que fe han recibido de Ftenáy refieren , que un famoló Maquinifta eftable- 
cido en aquella Capital de algunos años a efta parte , havia fenecido una 
Obra cuticfa en forma de Péndula , que comprchende^nas de 300. ruedas,. 
}a qual hace ver cada dia , y continuamente la difpoficion de los Cielos , y 

-d movimiento regular de todos los Afíros, cuya Obra fe havia tranfpor- 
tado al Palacio del I mperador , donde fus Magcftades Imperiales guftaroa 
mucho de verla , y dieron al Autor muchas alabanzas,, como afsimilmo 

. todas las porfié ñas, que haa vjfto efta admisible Piczaa
Parh



Parts ij» de Noviembre de iyj j#
X Córte permanece en Fontainebleau. El Condece Cantillo»^ Eraba-* 

xador Extraordinario del Rey de las DosSicilias * Llegó aquí el 9, 
y el ip» tuvo fu primera Audiencia del Rey, á quien prefentb fus Cartas 
de Creencia. Defpues de efta Audiencia pafso á las de, la Reyaa,Dclphincs, 
y Madamas de Francia , haviendolido conducido h ellas por el Tenor Dtt~ 
fert, Introductor de Embaxadores. El Rey eftablecio una Camara Real 
por fus Letras Patentes en forma de Declaración , fu dita 1 i^de,efte mes. 
El 15. fe hizo la abertura de ella , hsviendofe antes celebrado una Milla 
en la Capilla de la Rey na, en el Leuvre* El feñor de Lamoignon, Canciller 
de Francia, aísiftió á efta ceremonia , acompañado de los Conejeros de 
Eftído , y Maeftres de Memoriales, de quienes fe compone efta Caraira* 
que en fu primer Scfsion hizo poner en los Regiffoos las expreífadas Letras 
Patentes, dadas para fu establecimiento.

i $9*

Madrid 4. de Diciembre de 1755*

LOS Reyes nueftros Señores continúan fu refidencia en fu Real Palacio 
del Buen-Retiro con la mas perfecta (alud; y‘de S.IIdephoQÍo fé fabe, 

que la Reyna Viada nueftra Señora, y el Señor Infante Don Luis queda
ban fin novedad ¡en aquel Real Sitio.

El Rey fe ha férvido preícntar para el Obifpado de la Nueva Caceres, 
fti las Islas Philipinas , aí M. R. P. Fr. Manuel Matos de la Concepción, 
Religiofo Deícalzo de naeflro Padre San Franciíco, de la Provincia de San 
Gregorio de las miímas Blas.

N S. M. fe ha férvido nombrar para el Arcedianato de Belchice, Digni
dad de da Santa Iglefia de Zaragoza , a D. Vicente Piñateii: Para la Digni
dad de Macftre-Efcuelas de la mifina Iglefia k D.Faufto Antonio de Aftor- 
quiza:Para el Dean ato de la Iglefia Cathedrál de Albarracin a D. Luis 
Garcés de Marcilla : Para una Canongia de la de Hueíca á D. Melchor 
Blaíco : Para el Deanato de la Iglefia Colegial de Alcañiz k D. Ramón 
Eerrér : Para el Arcedianato de Alpuente, Dignidad de la Iglefia Cathc- 
drál de Segorve , k D. Chriftoval Ronda : Para una Canongia de la Iglefia 
Colegial de Santa Ana de Barcelona k D. Pedro Nadal; y para la Pieba- 
nia de la Villa de Pons a D. Pedro Salías.

El Rey ha conferido el Govierno de la^PIaza de Zamora al Mariícal cítíf 
Campo D. Ambrofio Funes de Villalpando : El Govierno de la Plaza de 
Tortoía al Mariícal deCampo D. Antonio Oííbrio : El Govierno de la 
Plaza de Jaca al Marifcgl de Campo D. Luis de Arteaga : El Govierno de 
la Plaza de Pamplona al Mariícal de Campo D. Ju¡.an Gregorio MÚniain:

El



El Govrerro de la Rlm de'Alcimiraal Bri ier Mirqufs de la Muf
lía'; y d Gbviefnb de H P&za. de Alburqiiebque á Da Amonio ¿feBSelld, 
•Cotoriél del Regimiento d* Imfibtenia 4eiToWiio.,..,. •, , , a. a ..
.I^M mili ■ l 1 * * 'i II Ii.in ii !■■»* - ■ >« '■ 'i j •: IIU! ‘ t ii»ij»!«. II ■ k ,* ■» **?—*•*••» <**4afMPMMM «wj^D

^ K* ¿y

Don'Anmio Galma ce , Matftro dt la Ltmgnx. Francefx en. tfla Corte, 
haviendo hit tito a ella defpues deqtíatrv ¿ríos de aufencia , U enfemt en fu iafx 
encima del Correo de Cajiilla , con un tüethodo fingnlar , fácil ^ y breve ¡ ter 
niindo todos los dias Academia del mifmo Idioma, y dando igualmente lección en 
runchas Cafas de Títulos, .

i.« <U*. «***• i',~iiii o\tWm

Libro nuevo: Direflórto GrafnaticU : Entena cón elegancia á declinar, y 
• conjugar: Da importantes advertencias, para entended con perte ceiba 

jos rudimentos de la Gramática : Contiena todo genero de Oraciones, 
el modo de laber regir , y conteruir , tei Autor el Lie. D* Domingo Sard
ios, Presbytero , Beneficiado de Villar de h Yegua ; fe hallará en la 
Librería de Bernabé Arroyo, calle Ancha , ffeWte de San Bernardo, 
Epijh a ad Monachos Benedictinos Congregationis Pxrijtenfis Sanftt Mauú: 

f ffíper quibusdatn paiyvtmcórifvnis, prxtemifsis , alque mprobabihbus in 
Vita Sancii Gregorii Magni ab ipfis ád$tnatx , & in Tomo ¡T. opirum in ik~ 
cem edita repertis: Auétore D. Petro de Caláro, Bononienfis Collcgii 
Majoris Sanóti Ciernentis Alumno ; íe vende en la Librería de Joteph 
Orcél, calle de la Montera. El Libro intitulado : Dicci&narh Framés, 
y Efpañoi^ formado po'r el de* Artes-, y Ciencias de Trevoux , el mas 
cepiofo de quantos haí«a aora íe han viílo , enriquecido de Nota$rmuy 
importantes para la puf ¿ta inteligencia del Idioma Francés, aumentada

....en mas “de tres mil Arrirtrfes que el de Sobrino, fu Autor el DocLDon
Ántonio Maria Herrero ; fe hallará en la Librería'de Alfdnfb Martin de 
la Higuera, Gradas de S. Phelipe el Real. Otro : Inftituta Hifpana , Jifa 
Imperatoris fuftiniani Infituta , ad jtts fíifpanite Eegiím adaptata: Obra 
tnas breve, clara, y útil, que la mifma de Juflimano; para los que defeañ 
jfaber radicalmente los principios elementales del Derecho Real, lo con*- 
teguirán con un ano de eftudio , eferito por D. Antonio de Torres y 
Vtlaíco, ProfvíFor que fue en la Univertedad de Salamanca ; fe vende eri 
la Librería de ijofcph Mathia*s Éterivano , frente- de dichas Gradas de 
S» Phelipe , y en Salamanca, y Valladolid,

————   -4~, . m-wm — j , i i „ i..i ■«

CON PRIVILEGIO.

EN MADRID; En ta Imprenta de U Gaceta ^ calle de Altala*
1


